
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUETAME CUNDINAMARCA 

 

Quetame, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase:     Pertenencia 

Demandante:  Pedro Anivar Herrera Romero 

Demandados: Isaura Gutiérrez Viuda De Torres, María Adela Gutiérrez, De 

Gutiérrez, Rosa Elena Gutiérrez Vda. De Sanabria, Elisa Eva 

Gutiérrez Vda. De Mancera Y Ángel Cesario Gutiérrez 

Santiago en calidad de herederos determinados de Nicolás 

Tobías Gutiérrez Castro, herederos indeterminados de éste 

y demás personas con interés en el presente asunto 

Radicación:     25594-40-89-001-2024-00016-00 

 

AUTO 

 

Sería la oportunidad para que el despacho se pronuncie frente al escrito de 

subsanación de la demanda presentado en término por el apoderado judicial de la 

parte actora, si no fuera porque, para su calificar su admisión, se requiere contar 

con el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de usucapión, pues 

el mismo es determinante para establecer contra quién se dirige la demanda y si 

se trata de la misma persona de quien se presenta el registro civil de defunción y 

Acta de celebración de exequias.  En ese orden, si bien el memorialista allegó la 

constancia de su pedimento ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

con fecha de 26 de febrero de 2024, para dar cumplimiento al proveído de 

inadmisión, ahora se le requiere para que se sirva allegarlo al expediente para 

continuar con el trámite de calificación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUETAME CUNDINAMARCA 

ESTADO No. 0020. La providencia anterior, se notificó por Estado fijado 

hoy 22-MARZO-2024 a la hora de las 8 A. M. Desfijado 5 PM. 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 

Secretaria 
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